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ORDENANZA N" I 151/2009.-

ORDENANZA ORGAMCA, DE CONTABILIDAD, PRE§UPUESTO, ADMINI§TRACION Y
CONTRATACIONE§

ADMINISTRACION ECONOIVIICA - FINANCIERA

CAPITULO I

DEL AMBITO DE APLICACION

Artícr¡lo I

AMBITO DE APLICACIÓN
Las disposiciones de esta Ordenanza regiran para los organismos de la Municipalidad de HUINCA
RENANCO

CAP TULO II

DEL PRESIJPI]ESTO GENERAL

Articulo 2

DEL CONTENIDO
La Ordenanza General de Presupuesto contendrá normas que se relacionen directa y exclusivamente con la
aprobación, ejecución y evaluación del Presupuesto del que forrna parte. En consecumcia no podrá conterief,
nofinas de carácter permanente, no podrá reformar o derogar leyes vigentes, ni crear, modificar o suprimir
fibutos u otros ingresos.

Artículo 3

PRINCIPIO DE INTEGRIDAI)
La Ordenanza Ge,neral de Presupuesto comprernderá todos los recursos y créütos para erogaciones preüstos
pua el ejercicio. l,os rocursos y wéditos figurarán por separado y por zus importes in@ros, sin
compensaciones entre sí.

Artículo 4

RECURS{OS Y EROGACTONES
Los recursos contendrán la enumeración de los distintos rubros de ingresos y otras fuentes de financiamiento,
incluyurdo los montos estimados para cada uno de ellos en el ejercicio.
Se considerar¡án como recursos del ejercicio todos aquellos que se prevé recaudar durante un período en
cualquier orgmrismo, oficina o agencia antorizados a pcrcibirlos cn nombre de la adrrinisracio,n mrmicipal, el
financiamiento proveniente de donaciones y operaciones de crédito público, representen o no entadas de
dinero efectivo al Tesoro y los excedentes de ejercicios anteriores qu€ s6 estime cxisú€illes a la fecha de cierre
del ejercicio anterior al que se presupuesta.
Se considsanin como gasfos del ejercicio todos quellos que se devenguen en el periodo, se traduzca o no en
salidas de dinero efectivo del Tesoro.
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Artí@lo 5

PRINCIPIO DE PERIODICIDAD . PRESUPUESTO PLURIANUAL
El ejcrcicio financiero abarcará el lapso comprcndido entre el uno de enero y el treinta y uno de dicisnbre de
cada año. Podrá el ejercicio presupuestario estar formado por uno o miás ejercicios financieros con las
Iimitaciones que prevé cl artículo 69 - tqcer párrafo - de la Cilta L,q Provincial N" 8102.

Artículo 6

COMPROMISOS SOBRE PRESUPUDSTOS T'UTUROS
[,os compromisos que se asuman como consocuencia de la ejecución de plures pluriuruales y que excedan la
vigencia del ejercicio financiero en cursoo se registranán con cargo a cada ejercicio financiero comprendido
por el rcspectivo ejercicio presupuestario y por la parte proporcional que conesponda

Atículo 7

OBJETTVOS Y METAS
El Presupuosto Gff€ral, a traves de Ia clasificación programritic4 reflejani los objetivos que se proy€cúan cn
base a la planificación corresponüente, los que deber¿in ser cuantificados en metas concretas cuando la
nduraleza de los misrnos así Io pcrmita

Artículo 8

Af,'ECTACION DE RECURSOS
["os recursos preüstos por la Ordenanza Gfft€ral de Presupuesto no serán afectados a fines cspecíficog salvo
que así [o disponga la misma o por Ordenanza especial.

Artículo 9

REINTEGRO DE INGRESO§ INDEBIDOS
El reintegro de importes indebidarnente ingresados se efectumá cor ctrgo a Rentas Generaleü no
requiriéndose la existencia de crédito presupuesario para su imputación.

Artículo l0

CREDMOS DE REFUERZOS
La Ordenanza General de Presupuesto podrá incluir créditos de refue,rzo pra gtidas exist€ntes o püa
asignar créditos.

Artícuto tt

PLAN DE OBRAS PUBLICA§
En la Ordeirarua Ge,neral de Presupucsto se incluiná el Plan de Obras Fiblicas con detalle de Proyectos y
Obras e Inversión preüsta a realizar.
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Pra las obras en ejecución dcbená indicase en valores ach¡atizdos la imersior rÉakn€ntc cfec*uada en
ejercicios anteriores, la inversión proyectada en el ejercicio y la inversión estimada para futuros ejercicios,
hasta la conclusión de cada obra" Para el ejacicio financiero antqior inmedido al de inicio dc vigcncia dcl
respectivo presupuesto podrá computarse la ojecución en fomra estimada por el período faltante, en función de
los tsminos establecidos por el artículo 33 de la Lcy Provincial N" 8102.
El Departamento Ejecutivo deberá riseguar la continuidad de las Obras Públicas correspondientes al
Presupuesto Cqrüal que hubiaan tsrido principio de cjecución en virü¡d dc autorir"ciones o planes

anteriores, procediendo a tales efectos a su inclusión en el Plan de Obras de los respectivos ejercicios, salvo
cuando hubieran ñüzoaes fimdadas para su no inclusión.

Artículo 12

PRORROGA DEL PRESUPUESTO
I^a falta de sanción de la Ondenanza Ge,neral de Presupuesto al uno de aero de cada año, implicani la
reconducción del Presupuesto del ejercicio anterior con la aprobación del Honorable Concejo Deliberante, con
los crréditcs asignados en sus partidas ordiftrias.
Se entenderán como "partidas ordinarias" los créditos originales con las modificaciones autorizadas a Ia
finalizacioÍ del ejercicio financiero y excluidos los créditos antorizados por un¡r solia vsz, cuya finalidad haya
sido cumplida. Cuando esta finalidad esté íntegramente cumplida, podráfl tales créditos utilizarse por sus

saldosno comprometidos al final del ejercicio.
El Departamento Ejecutivo deberá introducir en el término de 90 días los siguientes ajustes:
En los Recursos: a) Eliminani los rubros dc recursos que no pudan ser recaudados nu€vamente; b) Suprimir
los ingresos provenientes de operaciones de crédito público autorizados, en la cuantía en que fueron
utilizados; c) Excluiná los excederrtes de ejercicios mteriores conespondientes al ejercicio fmmciero mterior;
d) Estimar cada uno de los rubros de recursos para el nuevo ejercicio y e) Incluir los recursos provenientes de
operaciones de crfiito público eo ejecuciór¡, cuya percepción se prevffi ocurirá pra el nuevo ejercicio.
En los Gastos: Incluir los créditos presupuestarios inüspensables para el servicio de la deuda y las cuotas que
se deben aportár en virtud de conve,nios ügentes.

Artículo 13

PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE
El presupueso estabtwená el número y jeruquía por cargo y ptra cada escatafm del personal permanente y de
las horas ciitedras para el ejercicio.
La Ordenanza de R€inuneraciones determinará tas remuneraciones para el personal comprendido en el
Presupuesto, así como los instrumentos legales y modalidades requeridas para sus qiustes.

Artículo 14

RESULTADO f,'INANCIERO
La Ordeirurza Gqreral de Presupuesto reflejani: a) El restrltado financiero global poyecdo,
b) Resultado de las Cuentas Corrientes y c) Resuttado de l¡, Cuenta de CapitaL.

Artícuto 15

ORDENANZA E§PECTAL - FINANCIAMIENTO
Toda Ordonmza que autorice o disponga erogaciones, sin incorporar la conespondiente ñ¡ente de
financiamiento, queda supeditada a la existencia de recursos disponibles para su ejecución.
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CAPITULO Itr

DE LOS AJUSTES PRESUPUE§TARIOS

Artículo 16

AUTORIZACTON DE LOS AJUSTE§
El Presupuesto General poeá ser modificado durmte su ügencia en la formay condiciones que sÉ establecen
en esta Ordenanza y en la propia Ordenanza General de Presupuesto.

Artículo 17

MODIB'ICACIONES POR EL CONCE-IO DELIBER,ANTE
El presupuesto podrá ser modificado por el Concejo Deliberurte o a propuesta det Depuffinento Ejecutivo, a
fin de introducir cualquier ajuste que implique variación e¡r los niveles totales de créditog recurstls y cargoq
asl como todo ajuste que no pueda ser efectuado por el Deprmnerto Ejecutivo.

Artículo 18

AJUSTE PON.INCORPORACION DE INGRE§OS Y CREDITOS
El Depamnento Ejecrrüvo podrá modificr el Presupuesüo Ge,nerat adecrrardo lo neccsmio sr¡ardo dcba
incorporar ingresos y/o realizar Grogaciones originadas por la adhesión mediante O,rdenan"a a Leyesr
Ordenanzas, Ihos o Conve,nios Nacionales, Provinciales o Municipales! scgun conesponda, dcbiendo
comunicar dichas modifioasiones al Concejo Deliberante.

Artículo 19

COMPENSACIONES Y REFUERZOS EXCEPTO CUENTAS ESPECIALES. LIMITACIONE§
El Departamento Ejecutivo podrá disponer - cr¡ando la ejecución presupuestaria así lo requiera - las
reestructuraciones y modificasiones que sean necesmias e,lr las asignaciones de créditog resursos,
financiamiento, cargos y horas catedrc como así tambi€n creación, ad€€üeioo o srpresión de categorías
presupuestarias, debiendo ajustarse en cada caso a las siguienrtes limiupiones:
a) No modificar el total de erogaciones.
b) No Éume,rtar el total de ca¡gos ar¡torizados pua la planta de personal.
o) No incrernentar el total autorizado de horas crátedra
d) No cor¡pcosil €ntre créditos de erogaciones oorrientesy erogaciones de capital y ücwersa.
e) No disminuir el total de la partida de obras públicas.

Articulo 20

AJU§TDS CUENTAS ESPECIALES
El Depumento Ejecutivo po&á habilitr nuevas Cuentas Especiales como categoría presrpuestaria no
preüsta en el presupuesto, siernpre ur cumplimiento de disposiciones originadas por Ordmanzas dictadas a
tal efecto, así corno pma incorporar los ingresos adicionales que resulte,n de la recaudacion de Cue,ntas
Especiales y los créditos, en su caso, hasta ese mor¡to.
Tambien podrá producir - cuando sea necesario- todas las compensaciones de créditos eritre sus partidas, en
crrylimiento de disposiciones poa Ordenmza-
A tal efecto no serán de aplicacion las limitaciones previstas por el artículo 19 de
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CAPITULO Iv

DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO

Artículo 21

CUOTIFTCACION DE LOS CREDTTOS
La Secretaria de Economía podrá establecer que los Créditos autorizados por la Ordenanza General de
Presupuesto soto podnán ser utilizados de acuerdo a la cuoüficrción que la misma arprasamente determine.
Dicha Secreffiria controlará y adecuar.i por Resolución las cuotas asignadas en fimción de la evolución de la
recar¡dación prevista en el Presrpuesto General, de acuerdo con el ritmo de realización de los coru*¡¡nos
fisicos y su compatibilización con el logro de los resultados correspondientes, en un todo de rcue,rdo a lo
instruido por el Depantarnento Ejecutivo.-

Artículo 22

TÉCNICA PRE,STJPUESTARH Y REGI§TRACIoN CoNTABLE
La rcglame,ntación e§ablecerá las téc,rdcas de progrmración de gastos y recursos que serfo utilizados. Ade,más
establecerá el nivel de desagregación con el cual se efectuaran la registración contable de la ejecución
presupuestari4 la que podrá alcanzar una apertura mas analítica que aquella utilizada e,n Ia corrcspondiente del
rc§pectivo presupuesto.
El control lcgal que le compotc al Tribunal de Cuentas - en ejecución presrpuestria - lo hr¿ sobre las
pütidas cn que se desagregan las categorías programáticas en el Praurpuesto General.

Articulo 23

AUTORIZACION DE GASTOS SIN CREDITOS - RESPIONSABILIDAD - LEGITIIUO ABONO
No es penniüdo adquirir compromisos o autorizar gastos sin que exista el crédito zuficiente asignado o saldos
disponibles en cada conc€,pto a nivel de la pmtida inserta en la Ordenanza General de Presupuesto, ni disponer
de los créditos para ñnalidad distinta a la preüsa Los responsables de r¡na arrorizasión de gasos o adquirir
compromisos e,n contravenciún con lo dispuesto En la presernte ffienaua u otras especiales o
reglame,ntrciones que fijan el tácnite rmponden por el reintegro del totat a ruar o la srma
excedida e,n su caso, salvo que el Departamento Ejecutivo acu€rde el credito necesuio y apruebe el gasto

declarando de tegítimo abonq todo ello sin perjuicio de las sanciones disciptinarias que pudiera conesponder.
La misma solución podra el Departame,nto Ejecutivo dar cuando por cualquier circunshcia se hubiera
omitido" al cierre del ejercicio, la tamitaoión administrativa que dio origen de un gasto no imputado. Tambien
m este caso se deberá detsrminu larazón de osa omisióny la eventual responmbilidad a&ninistrativa.

Artículo 24

SITUACIONE§ DE FUERZA MAYOR
El Depart'amemto Ejecutivo podrá disponer autorizaciones para gastar sin crédito en partidas no incluidas err la
Ordenurza Gensal de Fresupuesto para atemder el socorro inmediato por pute de la Muicipalidad en casos
de epidernias, inrmdaciones, terre,motos u otras situaciones de fuer¿a mayor. Estas autorizaciones deberán ser

comruricadas al Concejo Deliberu¡te en el misro acÍo que las dispong¿ acompañmdo los elementos dejuicio
que permitur ryrecir la imposibilidad de atender las situaciones que la motivrorL deritro de las prwisiones
ordinrias o con saldos disponibles enrub,ros presrpuestuios imputables.
Las autorizaciones así dispuestas se incorporrfoi a la Orde,nanza Ge¡reral de Presupuesto.
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Artículo 25

PERIODICIDAD DE E.IECUCION - EXCEPCIONES
Como principio general los créditos presupuestrios solo podr&r ser compromaidos por rm tiempo no mayor a
la duración del raspectivo ejercicio presupuestario.
No obstmte, lo dispuesto precedentemorte, ñ&r contraÉrse compromisos susceptibles de afectu créditos de
pre$rpues*os correspondientes a ejercicios presupua*arios futuros en los siguientes casos:
I - Pr¿ obras públicas a realizrse en dos o más ejercicios financieros.
2 - Para operaciones de créditos o financiamiento especial de adquisicioneq obras y Eabajos.
3 - Para las provisiones y locaciones de obras y servicios.
4 - Para locación y/o adquisición de muebles e inmuebles.
5- L,os servicios por intereses y amortizaciones, comisiones y oüos gastos derrcngados originados en
empréstitos y en operaciones de créditos.
El Deputmrento Ejecutivo incluira, en el proyecto de Presupuesto General pra cada ejacicio financiero, las
previsiones necesarias para imputar los gastos comprometidos e¡r virild de lo autorizado por el presente

utícrrlo, previo contrasr ofros compromisos.

Artículo 26

RECUR§O§ . RECAUDADORES . PERCEPTORE,§ - CONTROL
La rccar¡daciór¡ cl control y vcrificación dc los rectrsos, ostilá a crgo de la Tesorería Ce,ntral Mrmicipal.
l¿ percepción de los mimros so efectrará por intermedio de los Banco Ofisial de la Provincia, de las oficinas
municipalcs u otras instituciones a¡torizadas por el Deprtanento Ejecuüvo.

Artículo 27
I"INIDAD DE CAJA - DISPONIBILIDAI)
Todos los importes recaudados, cualquiera sea su origen y que no tengm rm destino tegal expreso, deber.foi ser
ingresados a Rentas Generales.

Artículo 28

§ALDO EN CUENTAS BANCARIAS .TRAN§FARE}{CIA§
Et Departamento Ejecutivo podrá disponer la transferericia a Rentas Ge,nerales, de los saldos bancuios
correspondientes a cuentas abiertás con motivo de disposiciones q¡ando el obje,tivo pers4uido at
tiompo de su creaoión hubiera desaprecido o existiese imposibitidad material de logrulo a trsves de los
medios instrunmtados y quc determinaron su apqh¡ra, o se üate de fondos sobrantes luego de cumplido el fin
que motivó nr creaciori, oomo así tunbien los sobrmtes a medida que varyan surgiendo en forma mernsual,

luego de cumplidas con las pertinurtes obliqeionm y siernpre que cotr Ia medida no se vul¡lcr€n courprornisos
contraídos son terceros.

Articulo 29
DECI.ARACIÓN DE INCOBRABILIDAD
Las surnas a recaudr que no pudiesen hacerse efestivas por resultr incobrrables, podnfor ser declmadas como
tales por el Deputunento Ejecutivo, rma vea agotados los medios pra logru su cobro. Tal decluación es de
orde,n interno adminishativo y no importa renrmciq ni invalida su e»iigibilidad confomre con las leyes
ordintrias.
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Artículo 30

INGR"E,SOS - SISTEMA DE CAJA
Se computanin como recursios del ejercicio financiero, los efectivame,nte ingresados o puesto a disposición del
Te^soro Municipal hasta la expiración de aquéI.

Artíctrlo 3t

UTILIZACION DE CREDITOS - ETAPAS
Se considerará a los efectos contables las siguientes er¿pas de proceso de utilización del crÉdito
pre,q¡puestario:

a) Compromiso.
b) Devengado.
c) Pagado.
Por üa reglanentria se podrá agregr otras etapas a las enrurciadas.

Artículo 32

COMPROMI§O
El compromiso implica una rclación juríüca con tercoros que s€ perfecciona en el momento en qus por un
acto de autoridad comp€tente, {ustado a las normas legales de procedimiento contrasfi¡al se haya diryuesto la
ejccución de ob,ras o trabajos, la adquisición de proüsiones, la prestacion de strvicios o la realización de
aportes o erogaciones sin contraprestación.
Exceptuase del régimen se,ñalado aquellas Erogaciones cuyo monto sólo puede establec-erse al practicarse la
respectiva liqurdacióq que será la que determinará el compromiso.

Artículo 33

DEVENGADO
Srnge de rma obligación de pago por la recepcion de conformidad de bienes y servicios oporttmñnsrite
contratados, por haberse cumplido los requisitos administrativos dispuesos pora los cssos de gastos sin
contraprestación; por haberse cumplido los requisitos adminisrativos y surjm de conve,riios, leyes, orde,nanzas
que mdenmpagil o dobitffi.

A¡tículo 34
PAGAIX)
Se considera pagado, la cancelación de lo dwengado y se tomará desde la fecha en que se smita el cheque, se

formalioe la tra¡rsferencia o se materialice el pago por ertrqp de dinero o de otros valores o por la rylicacion
del artíoulo 62 desde el momento de la enhega de los bienes.

Afículo 35
LIECUTADO E,L CRE,DITO
Se considera gastado un crédito y por lo tanto ejecutado el presupuesto de dicho concepto cuando queda

afectado definitivamente al devengarse el gasto.

t\.
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Artículo 36

LIBRAMIEI{TOS
Se distingueir los siguientes libramientos de pago:
a- Orde¡r de Pago
b- Orden de Entrega
c. Documento de Ajuste Contable (DAC)
Se entiende por "Orden de Pago" aquella que tiene por objco ordenr el pago de obligaciones asurnidas.
Se entiende por "Orden de Enfrega'' aquélla que tiene por objeto provee.r de fondos a los Fondos Rotatorioq
con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas por el responsable del Fondo correspondiente.
El Documento de {iuste Contable tend,rá como fr¡nción regutarizar la registración de las operaciones em las
que habiendose producido el pago legitimamente no se cumplió con las er¿pas previstas pma la r¡tilización del
crédito. Ta¡¡rbién se utilizará para registrar operaciones de ingresos equivalentes al valor dinerario por pagos
realizado en formaprcial o total con bienesy/o servicios del Mrxricipio.

Artículo 37

PAGOS O EGRE,§OS DE F'ONDO§
Los pagos se verificarán preferentemente a tr¿ves de la Tesorería mediante Ordenes de Pago, no obstante se
podrá librar Otdenes de Enfrega a los fines de que la Tesorería provea de fondos a los Fonfus Rotatorios con
orgo dc oportmay docr¡nrcntadarcnüción de cu€ritas dc los pagos rcalizadospor losrcsponmbles del citado
Fondo.
Todo pago, egfÉso o p,roüsión dc dinero sera crmrplido por interrnedio del sistema barcario.
ta diryosición de las cuentas bancarias de la Tqsorería de la Municipalidad será ejercida por cl Intsridcnte y
el Tesor€ro o, en su defecto, funcionarios que aquél designe respectivamente.
L,a ap€rtura de cuentas baücadas será¡r autorizadas por el Intendente y se efechrará a la orden conjunta de por
lo me,nos dos ( 2 ) funcionarios. Por ningún concepto se podrá emitir cheques al portador.
Las Ordmes de pagos formatizadas hasta el freinta y ülo de dicie¡nbre de cada año te¡rdrán ügencia como
insfr¡rnento de pago hasta el teinta y rmo de diciernb,re del a1o siguiente al de su smisiórtr.
Se entenderá por Fondos Rotatorios aquellos puesto a disposición de la Tesorería, Servicio Administrativo u
oficina a&ninistrativa debidune,nte autorizad4 a efectos de satisfacer los pagos de gastos efectuados de
acuerdo con las disposiciones ügentes y proveer de fondos a las C.ajas Chicas intÉgradas al sisterna

Artículo 38

crrEQUE DE PAGO DTFERTDO - LEy NAC. z4/,tl
El Deprmnento Ejecutivo podra uülizu el sistema do *Cheques de Pago Diferido" sstablocido por la Lvy
Nacional No 24.452, modificada por tey N" 24.760 y su dec.reto rqlamemtario, limitando cl e,ndeudamiento
que se produzca por el enrpleo de este sisterna hasta la srmra de PESOS quo resulte de aplicr el3 o/o sobre los
r€cr¡rsos corrie¡rtes sin afectación del hesupuesto General.

Artículo 39

..r-a
Cheque/s de Pago Diferido.

\\'

\sI

PROCEDINTIENTO
El pago que se realice por esta modalidad deberá ser ase,ntado contable,me,nte e,n la fecha de e,rnisión det
respestiyo valor y las operacioneg medimte la Ordem de Pago donde constará que el psgo se efecnró con
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Para libramiento de Cheques de Pago Diferido y asiento en libro o registros se r¡tilizará la misna cu€nta
corriente. Estos se mantendrrín como valores pendientes de debitar hasta el día anterior de la fecha de pago
que ñgure en el cheque.
A los efectos de la conciliación bancaria los cheques de pago diferido se mantendrán - mienfras no hayan
sido camcelados - como valores peirdientes de ingreso al bmco.

Artícr¡lo 40

COMO USO DEL CRÉDITO
Al final de cada ejercicio los Cheques de Pago Diferido, que deben ser cancelados en el proximo ejercicio,
serán considsrados como "(Jso det Crédito", con imputación en el respectivo rubro de recursos como "crédito
Ley N" 24.452".

Artísulo 4I

AMORTIZACTÓX nnl CHEQUE
En el próximo ejercicio el Presupuesto deberá conternplu en la putida principal "Amortización de la Deuda"
una partida ptrcial a la que se denominará "Valores por pagff [,€y N' 24.452 - Cheques Diferidod', por el
importe amortizable en el ejercicio, sobre la cual se imputarán contablernente los pagos qus se vayan
realizando en tal concepto.

Artículo 42

PAGO ANTICIPADO
Sc podrá €mitir libranicnto pra cub,rir Pagos Anticipados por prestación de servicios, §¡ministros de bienes o
ejecuoión de obras o trabajos, cuando así se hubiere pactado €n confratacione$ ajustada* a los términos de esta
Ordenanza y con las seguridades de rígida severidad y de tipo ta:rativo. At adjudicmrio ó contrffinte podrá
exigirse garantías constitr¡idas en alguna ó algunas de las formas que establezsa la reg¡amcotasióü del artícuto
59 del Rfuimen de Conüataciones, En oaso de incumplimiento se ejecutará la garantí4 sie,ndo pasible del
resarcimiento de la perdida del valor monefario por inflación que srja de conforrnidd a la aplicación de la
fórmula de reajuse pactada en el momerto de constituirse la grantía o eri la misma conhafación. Exceptuase
constiuir garantías a los Entss del Estado Nacional, Frovinciales, Municipales y sociedadm de Econornía
mixhs e,n las que te,ngm prticipacion mayorituia dichos Estados .

Artículo 43

FONI}O§ DE TER,CEROS -CUENTAS DE ORDEN
Los fondos regisrados en las Cuenrtas de Terceros serrr moülizados por la Tcsorería sin nesesidad de p,revio
libramiemto.
Podntn utilizuse Cuentas de Orde¡r para registru Mnporalmente operaciones que pueden werúualm€nte
afectar el patrimonio Municipal.

Artículo 44

COL(rcACION DE T'ONIX)S DISPONIBLES EN OPERACIONE§ F'INANCIERAS
Los fondos del Tesoro Mrmicipal podrfu ser colocados en los Bamcos Oficialm o por su interrnedio en
operaciones finrnci€ras sie,mpre gue no se co[rpruneta la regulr atención de las obügaciones contraídas y su
producido ingresuá a Rentas Gensales o em la Cuenta Espccial si los fondos colocados son de este uigen,
salvo que el Departame,nto Ejecutivo disponga otro destino.
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Artículo 45

RENOVACIÓN DE OBLIGACIONES ORIGINALES: SU TRATAIVtrENTO
Ias operaciones de uso del credito que s€an renovadas a su ve¡rcimiento, o con antelación al mismq o
aquellas que se tengan pra cmcelu total o prcialmente obligaciones originrias, serfu consideradas como
una única operación" y no darán lugar a regisüaciones presupuestarias multiples en concepto de uso del
cr€dito ni por mrortizaciones, resp€ctivament€.

Artículo 46

CUENTAS ESPECIALES .CR.EACION Y EJECUCION
Las Cuenhs Especiales sólo podran op€rar y ser habilitadas p,resupuestariamente y, cuando asi se disponga
por Ordemanzapartiulan, no admitiéndose su financiamiento exfrrprasupues'tario.
La utilización de los créditos asignados se efecturá en fimción de los recursos específicos destinados a
financiarlas, efectiva¡nente ingrasados.

CAPITULO V

DE LA CLAUSURA DEL EJERC1CIO

Artículo 47

CAI}UCIDAD DE CRNDITOS
Al treinta y uno de diciembrc de cada año cerrarán las cue,ntas del presupueso general de rccursos y gastos y,
no podrán asünirse nuevos compromisos ni devengarse gastos con cargo al ejacicio qus so cierra en esa

fecha caducando sin excepción los créditos de los cuáles no sehubiera usado.
Despues de esa fecha los recursos que se rwauden se considerarií¡r parte del presupuesto ügentg con
indepe,ndencia de la feeha en que se hubiere originado la obligación depago o liquidacion de losmismos.

Artículo 48

RE,APROPIACION DE, GA§TOS
Por los Bastos comprometidos no devengados y por los gastos devengados no pagados al 3l de ücie,mbre de
cada ejercioio se deberá - por esos importes - afectar c¡éditos reimputiindose en la Partida Principal: Deudas
de ejercioios aÍeriores y en las Prtidas Puciates pertinentes de la Categoría Progrffitáüca *Prcvisioncs

Financieras'' del Presupuesto del ejercicio siguiente"

Articulo 49

CUENTA GENERAL DEL F^IERCICIO
La Cuenta General de ejercicio, la que será rernitida por el Deprtme,nto Ejecutivo al Tiibrmal de Cue,ntas

dento de los seserta días (60) de terrrinado el ejercicio, contendrá s61¡6 mínimo:
a - Los estados de ejecucióm de los recursos del ejercicio.
b - lÁs estados de ejecución del gasto del ejercicio.
c - Los estados que refleje,n el resultado financiero del ejercicio.
d - El estado de la dnda púbtica al comie,rzo y finat det ejercicio.

I
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CAPITULO VI

DE LA CONTABILIDAD

Artículo 50

DE LA REGI§TRACION CONTABLE
Todos los actos ó transacciones económicos-financieros de la gestión municipal, deben estar debidamente
documentados y registarse contablemente.
La Secretaría de Economía es el órgano rwtor del sistema de contabilidad mrmicipat, y como al responsable
de prescribir los procedimientos que estime adecuados para que la contabilidad crumpla con los fines
establecidos en esta 0rdenanza.

Articulo 5l

SISTEMA CONTABLE -ESTRUCTUR.A
La contabilización de las operaciones se integrará con:
a - Contabilidad Financiera

- Ejecución del Presupuesto.
- Fondosy Valores.

b - Contabilidad Patrimonial.
- Bienes det Mwricipio.
- Créditosy deudas públicas.

c - Contabilidad de Responsables

La Contabilidad de la Ejecucion del hesupuesto que estr:á en rm todo de acuerdo con las clasificaciones gue
adopte el presupuesto, registrará:
a - Con relación al cálculo de recursos: los importes proyectados y recaudados por cada rub'ro de ingreso de
manera que quede indiüdualizado su concepto.
b - Con relación a las erogaciones:

- Ctédito autorizado y sus modi{icaciones.
- Compromiso.
- Devengado.
- Pagado.

La Contabilidad de Fondos y Valores regisrmá los ingresos - egrssos y transferencias que so oper€n,
prov€ngan o no de la Ejecución del Presupumto Gensal.
La Contabilidad de los Bienes de Municipio muebles o irmruebles, regisfará las cxist€nciasy movimi€,ritos de
los biemm de propiedad privada del Municipiq tanto de lo que ingresen al Patrimonio por la Ejecución del
Presupuesto como por otros conceptos.
La Contabilidad de los créditos y Deuda Públic¿ regisnará las acreenci¡s del Mrmicipio, la emisión de
emprestitos u otras formas del uso del crédito, su circulación y rescate, amortización y cancelación.
La Contabilidad de Responsables deb€rá realizr los rqgisrros necesuios pua los cargos y dmcugos que se
formulsn a los Frmciona'ios, Personas o Entidades obligadas a reridir cue[rtas de fondos, valores, biernes o
especies de propiedad del Mruricipio.

$.
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CAPITULO \rII

I}EL REGIIVIEN DE CONTRATACIONES

Artículo 52

REGLA GENERAL
Toda contratación de la Mt¡nicipalidad se efectuani mediante el procedimiato público de Selecciór¡ la que
podrá realizarse mediante los meca¡ris¡nos de Licitacióq Concr¡rso de Precios, Contratación Directa y Subasta
No se podrá, €n una contratación, formular especificaciones o incluir cláusulas cuyo cumplimie,nto sólo ssa
fastible para determinada persona, firma ó €il¡fidad, de manera que e[ tlan¡ado qs,te dirigido a favorecer
sitr¡aciones prticulres.
Si así se procediere tal hecho dará lugan a la inmediata anulación del rrirnite en el estado en q¡¡e se €nctrentre y
a la iniciación de la investigación pertine,nte, que se instnrirá pra determina al o los responsables que se
considerará¡r incrusos en falta grave, a los efirfos de las sa¡rciones que correspondiera aplicar.
Salvo que existan rüzones cientificas o téc,nicas debidamente fimdadas, no deberá solicitarse marsa
det€rminad4 quedando entendido que si se menciona algrma nrarc¿ o tipo es al solo efecto de scñalatr lss
caracterísicas geirerales del objeto pedido, sin que ello implique que no pueda el propone,nte ofrecer rtículos
que clmplan las mismas finalidades que el de larna¡carequerida
Pra la rcpración de ryratos, máquinas o motores podrá solicitrse repuestos dcnominados originalcs.

LICfTACION
En la licitación se inütará públicamcnte la concurrencia aÍrplia y general de interesados oferentes,
anrmciando las condicionesy modalidades det ltamado.

CONCURSO DE PRECIOS
Consistira eri solicitil cotizaciones de precios por medio de ruro de los siguientes procedimie,ntos:
a - Por nota-pliego y la adjudicación se realizar¡ár, frente a dos propuestas sorcretas por lo menoq a la más
converiiente.
b - Por medio de publicación y la adjudicación se realizará conforme al artícr¡lo 6l de la prsente Ordenanza

CONTRATACION DIRE,CTA
Es cuando se realiza la selección del conffiarite sin las formalidades establecidas para los rtstantes
procedimientos y er los casos establecidos por la presente Ordenanza

SUBASTA
Son las operaciones realizadas sn rm re,rrate público de acuerdo a las condiciories que prwiarnerrte se
predeterminará,n sin limitación de concurre¡rtes y al mejor postor.

Artículo 53

PRINCIPIO§ BA§ICO§
En todas las contataciones se deberá aseg¡ru la igualdad de los posibles oferentes, la defensa de los intereses
colectivos y de la hacier¡da Municipal, así como la responsabilidd inhqemte a los fimcionuios que
intervengm.
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Artículo 54

PROCEDIMIEI\ITOS I}E SELECCION
L,os Procedimientos de Selección se efectuarán de acue,rdo a los índices límites ñjados en el utículo 67
según correspondq de laprasente Ordenanza.
Podrfu unplirse los contratos bajo las mismas condiciones de precios, plazos y calidad pactados.
La reglamentación detenninará los requisitos y proc€dimientos básicos que deben regir las contrataciones-

Articulo 55

CONTRATACION DIRBCTA - CASOS
Las operaciones de Contratación Directa serán las siguientes:
I - Cuando el importe de la operación no exceda el límite fijado por el inc. a -l del artíeulo 67 de lapresente
Ordenanza y los precios máximos debe,n ser aproximdanente a los precios testigos del mercado local.
2 - Cuando exr caso de urgencia manifiesa y por necasidades imperiosas no pueda espe¡arse, sin perjuicio de
la función o servicios públicos, rur llunado a Licitación o Concurso de hecios.
[¿s razones de urge,ncia manifiesta y necesidades imperiosas d€b€rán fundarse fehacientemente y dernosEat
e,n todos los casos la imposibilidad de su previsión e,n el tiempo.
3 - Cuando hubiera sido declarada desierta una Licitación o no se hubiesen presentado ofertas admisibles o
convenientes, circunstancia ésta que debera acreditarse. Tales contrataciones deberán ajustarse a las misnas
bases y condiciones. Se considerará desierta total ó parcialmentc una lia,itación, §uando ¡ro so hubieren
presentado ofereirtes. Una o{brta será inadmisible ó inac'eptablc cuardo s€r¿ obj€tu de rechazo 1nr los motivos
previstos e¡r el artículo 60 y su reglamentación. Sc considerará que una ofixta rqsr¡lta no conveniento cuando el
precio ofrecido sea superior al de plaz4 circunsrarcia ésta que debe acreditarse.
4 - Cuando se trate de obras científicasr de rte' cuya ejecución deba confiarse a hombre de cienci+ técnicos
especialisras, artistas, o empresas experimentadas de reconocida capacidad. El carácter de obras cientificas, de
arte, d€bcrá ser determinado por un orgadsmo técnico competeote, qr¡e a su vcz deberá expedirse respecto de
las condiciones del cientifico, del técnico especialista, del artista o emprEsu! experimurtada con quien deba
conúatarse. Dichas conúataciones deberrán establecer la responsabilidad propia y exclusiva del contratado
quien actumi insxcusable,merite sin relación de dependencia con el Mrnricipio.
5 - Cuando haya que conúatar tecnicog especialistas o profesionales por razones de interés del servicio.
Pua este tipo de contr¿taciones, deberá demostrüse:

a- Qtle la reconocida capacidad o especializrción o la inexistencia de posibles comp€tidore§, hac€
innecssario el concruso de antecedentes sea por el canicter de la especializasión o por la personalidad del
especialisa del técnico o del profesional. Se requiere :

a.1- Para la contratación de persona técnica: esta deberá presentar certiñcado y/o tÍtulo auterrticado de cu¡sos
de oapacitación üotado por Organismos oficiales o privados.
a.2- Pra la contratación de persona especiatista: ésa deberá dernoshr antesedentes de sus trabajos y
constanoia de su reconocida capaoidad o espmialización por Organismos comp€tsntm en lamateria
a.3- Pma la oontratación de profesionales universitarios: estos deberttn presenttr copia aute,nüoada del ütulo
habilitante c«rmo tal.

b- Que las ñ¡nciones o trabajos a encomendar no se superpongan ni estár e,n colisión o suponem
interferencias con las asignádas a fimcionarios o personal esta'ble de la Adurinistración, salvo el coso que ales
fimciona¡ios declaren expresame,nte la necesidad del asesoramie,nto o la imposibilidad de realizü la tarea por
sus propios mediog circunstancia que deberá ser ponderda por la autoridad comp€{ÉiltÉ pila resolver.
6 - Cumdo se trate de productos fab,ricados o servicios prestados o disfibüdos sxclusivm€,nte por
deterrninada p€rsona o entidad o que tengan rur poseedor único, §unpre que tro hubiera sustitrtos
conve,nientes. La muca uo constitrrye de por sí causal de exclusiüdad, snlvo que se de,muestre técnicsmente
qne no exisüen sustitutos rytos.

Ih
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7 - Por los materiales, productos y alimentos que en razón de su nduralezq destino o especiatidad de su
emopleo dÉban ser adquiridos e,n los lugares de producción y / o de los productos mis¡nos. En todos los casos el
precio adjudicado deberá s€r menor al precio mayorista.
8 - Cuando se trate de contrataciones con Entes de Estados Provincialeso Nacionales, Municipales y
Sociedades de Eronomía Mixta en las que t€rigan prticipación mayoritria el Esmdo Nacional, los Estados
Provinciales o Municipaleq Entidades de bien Público, Cooperativas de Se¡vicios Públicos y Asociaciones
Ciüles sin fines de lucro, con personería jurídicay en las condiciones mrás corvenientes.
9 - Cr¡¡ndo s€ trate de adquirir bie¡re,s o contratar servicios cuyo precio es oficial . En igualdad de calidad y
condiciones, teitdrftr prioridad aquellos que srrminisren tas dependeircias oficiales.
10 - L¿s compras en Subasta previa fijación del precio rnáximo a abonarse en la operación- El precio n¡¡Áximo
deberó ser fijado por Oryanismo Téc,nico competente en la materia. Dicho precio miíximo solo podra ser
uperado cuando las características del bien o impostergables necesidades del servicio aconsejan pagar rur
precio mayor, circrmsrancia ésta que deberá ser justifioada con amplitud. El incumplimiento de estas
exigencias acarreará la nulidad de las resoluciones adoptadas.
Las actr¡aciones derivadas de la aplicación de este siserna serán esrictrnente reservadas, bqio la
responsabili l"d pe¡sonal de los agentqs que en ella interv.qgan.
I I - La publicidad oñcial. Solunente poffi contratme direcmnente en aquellos casos en que se confiate con
el órgano publicitmio correspondiente. Caso contario y para la puhlicidad por intermedio de qgeneias
publicitarias se debera hacer uso de la selección conespondie,nte de acue,rdo al monto del llamado. En las
bases del lla¡nado deberá establecerse claramente a quie,n deberá estar dirigida lapubticidad-
12 - La compra de periódicos, revistas y publicaciones en ge,neral.
13 - t¿ co¡npra de librog cuando se realice directamente a la einpresa editora o distibuidora de los mismos.
14 - Cuando e,:rdst'¿ notoria escasez c,n cl me,rcado local de los bisres a adquirir, circunstancia que debe,lá ser
acreditada en cada caso, por organisrno compctcrit€.
15 - La prorroga de los Contratos de locación de bienes y/o servicios con las limitaciones siguient€s:

& Para bienes inmuebles: siernpre que el precio no s€a urperior at del úttimo alquiler abonado. En caso
del que el locador no estuviere de acuerdo con este precio, el valor locativo scrá dderminado por el Consejo
General de Tasaciones u organismo técnico compctente si ta continuidad de la ocupmión resultre n€ccsaria
§i aún e,n el supuesto indicado, el locador mantuviera su desacuerdo, el organismro contratante, podná, por
razones de conveniencia económica debida¡nente fi¡dadas, disponer la prórroga por un valor locativo srpuior
de hasta rm veinticinco por ciernto (25o/o) al determinado por el Consejo Ge,ner¿l de Tasaciones, u organismo
técnico comp€tente.

b- Pr¿ bie,tres muebles: siernpre que el precio no sea superior al del último alquiler abonado. En caso de
que el locador no estuviere de acuerdo con €§tE precio, el Intendente podr{ por raiuones & convenimcia
económica debidamente fimdadas, disponer la prorroga por un valor locativo superior de hasta un qninse ps¡
ciento (15olo) al del último alquiler abonado.
Cuamdo dentro de las condiciones del precio e,n la prórroga establecidas precedentemente, el locador
propusiere el reernplazo del bisr locado por otro qug conforme al informe de los organismos tecnicos
mejorará las prestaciones del servicio al que estm afectado poffi procederse a ücho reernplazo.
16 - t a compra de sernovientes que por su nahualeza, caractsísticas o detino, m perrrita otro mñ de
selección.
17 - La adquisición de productos de alime,ntación perccederos o servicios de mcionmriento, sieurpre qr¡s no
sea posible la misma por otros metodos de selección, con e,ntregas puciales o periódicas de esos artículos o
servicios y hasa el índice quince (15).
l8 - La repmación de vehículos, motores, máquinas y equipos, cuando resulte indispensable el desarme total o
pscial de la rmidad para detenninu las reparaciones nesesarias.
19 - La repmacion de imnuebles de propiedad de terceros ocupado por el mrmicipio gratuitmrente, cumdo la
causa que produjo el deterioro no esté a la vista, impidiendo deterrrinu a pnori la mqgrritud de los trabr$os a
realizs.
20 - Cumdo se ffio de insrmros o r€puestos originales de fárbrica, servicios de mmtmimiento de vehlcuto+
máquinas o equipos podrá contreta$e direstamente con el fabricante o su disribuidor oñcial o con la firma
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proveedora del bierL como así tambi€n las reparrciones de vehículos cuurdo se realicen en concesionarios
oficiales.
2l - La toma de urendamiento de inmuebles con intervención del Consejo Cmal de Tasrciones Províncial u
organismo técnico competente a los fines de determinar el valor locativo. Cuando el valor locativo
determinado por el Consejo General de Tasaciones ú organismo Écnico en la materia, sea inferior al solicitado
por el ofe¡ente en la propuesta más conve¡rientE el Intendente podrá - por razones de conveniencia económic¿
debiduneirte fiudadas - dísponer la adjuücacion por rm precio superior de hasta un veinticinco por ciento
(25yr) al determinado por el organis,mo técnico indicado, pero en ningun caso srperior al precio e«ablecido e¡r

la oferta.
El Int€ndsntE, resolverá directamente la adjudicación a favor de la oferta rnás conve¡rie¡¡te.
22 - La compra de medicamentos y de productos de usos málicos, siempre y cuando el precio no soa superior
at de plaza a nivel mayorisa, cirqrnstancia esta que debe acreditarse.
23 - La sompra de cem€nto tipo porttutd, piedra, ar€na, pedregullo y dernás áridos y materiales pra ob,ras de
pavimentación, como así tambi&¡ la conúafiación del tansporte patra los mismos.
24 - Las compras y locaciones que sea meriester efectuu en otros países, siernp're que no sea posible realizr
otros procedimientos de selección y cuando deban celebrarse los conüatoq ejecutarse y utilizarse los bienes y
servicios en tales países.

Salvo los casos previstos e,n los incisos I y l2las situaciones, circunsfficias o causales serán debidmelrte
acreditadas o fimdadas e,n cada caso, por la a¡úoridad competelúe que las invoque.

Artículo 56

PERSONAS INCAPACES PARA CONTRATAR
No podrfu ser proveedores o conoesionarios de la Municipalidad las personas fisioas o juridicas que s§
€Nrcrlcnfran suspendidas en su condición de ale* S€rá causal de srspemsión el inormplimiento total o parciat
de contratos celebrados con la Municipalida{ sin perjuicio de ejercer las acciones que corrcspondan ds
acuerdo a lo que deter¡nine la reglamentación. Tanrpoco podrán ser proveedores o concesionarios los que se
hallen conrprendidos e,n prohibiciones establecidas por leyes, decretos o reglanentos y los fiurcionuios o
empleados de la Mrmicipalidad.

Artículo 57

DE I.()§ PROPONENTE§. CAPACES PARA CONTRATAR
Estmr cpacitadas pma contratu oo,n la Municipalidad -alcmzadas por lap,reseirte Ordenanza- las personas
fisicas ójtuidicas naoionales ó exüanjeras que, teniemdo la capacidad jurídica establecidapor el dcrech
oorilurU no se encu€,ntren compreirdidas en ninguna do las carsales de que hace rcfer€,ncia el utículo 56 ni en
ninguno de los supuestos que determine la reglamemtación.

Artículo 58

PRESENTACION DE PROPUE§TA§ _ AI,CAI§CE§
La preseartacióm a la selección implica el ple,no csnocimiento y aceptacion de las condiciones que rige,n la
misrnq constinryendo el todo un contrato que se perfecciona con la adjudicación an t€rrnino.

L.
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Artículo 59

CON§TITUCION DE GARANTIA
En las selecciones los proponentes deberán consituir garantías de sus ofertas. El Departame,rto Ejecutivo
reglamentarála forma de constiu¡ción de lagarantía
Unicrneirte podrfu Exceptuars€ del requisito de constituir gmantía los Organismos Públicos y los rcalizados
mediante el mecanismo de la Conúatación Directa .

Artículo 60

PROPUESTAS NO AJUSTADAS A LAS BAS§S
Las propuestas que no se ajusten al pliego de condiciones o modifique,n las bases establecidas son
inadmisible,s y no serán tomadas en consideración.

Artícrrlo 6l

AI}trUDICACION
La adjudicación recae,r:iá e,n favor de la propuesta y condiciones que ajustadas a las bases de la selección sus
cotizaciones sean las de más bajo precio- Cuando -en Licitaciones o e,n Conc¡¡¡so de Precios por inütación
mediartc publicidad- la concr¡rrencia se limitra a ucra sola fitma ofcrcnrc y la misma firer¿ cowcniente a los
intereses públicos, cl Oeputamento Ejecutivo qucda fac,ultado para rcsolver su adjudic*ión.

Articulo 62

ADQUISICION DE BIENES, CON ENTREGA DE BIENES COilIO PARTE I'E PAGO
Cuando tesulte oonvonisnte a los interescs de la Mrmicipalidad, la adquisición de bie¡res muebles podrá
efecturse proponiendo la entrega de bienes de la misma naturaleza" §omo pago total o pilcial.
A los fines de este artícllo, se entie¡rde como biens de igual naturale¿a aquellos cuya compra por parte de la
Mrmicipalidad ge,lrerm erogaciones imputables a la misma ptrtida presupuestuia" según el nome,lrclador de
erogaciones ügente a nivel de partida parcial.
En todos los casos se requerirá a los oferentes la cotización individual del bien o bie,lres a adquirir y I entregar
por la Mrmicipalidad y considerando la difere,rcia entre Iss cotizaciones a los fines de su a{iudicaciór, la qre
sea me,[of.
Esa operación el Departamento Ejecutivo no la podrá efectuan mediante Cotrfatrciótr Directa

A¡tículo 63

I'EJAR §IN EFECTO LA SELECCION - RECHAZO DE PROPUESTAS
En cualquier es,tado del námite preüo a la djudicación, se po&á dejan sin efecto l¡ seleccióu, r€cbazar todas
o parte de las propuestas. En ninguno de estos casos dará lugar a indemnización alguna .

Artículo 64

DEVOLUCION DE GARANTIA
Una vez resuelt¿ la selección se devolverá la garantía a aquellos propone,ntes cuyas ofertas no hayur resultado
adjudicadas. l,os proponentes o adjudicdrios poffi trmsferir total o pucialmente sus dsrschos y

$.
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obligaciones siempre que las bases, condiciones y naturaleza de la contratación admitari es'ta posibilidd
mediante ar¡torización expresa del Departamento Ejecutivo que podrá acordarla cuando el cesionario ofrezca
igual o mayor garantías.

Artícrrlo 65

CONTROL DE CALIDAD. EXCEPCIONES . OBLIGATORIEDAD
En todos los casos de adquisicióq por prte de la Municipalidad, previo a ta adjudicacion y a la rc@pcion,
deb€rá contarse con el informe tecnico de control de calidad por org¡uris¡no competen¡fe profesiooal ó
especialista en la materia en el cual se deberá hacer constar si los elenrentos ofrecidos se at'ush a lo
solicitado e¡r los pliegos de especificaciones técnicas y si los provistos se ajusan a las condiciooes
esr¿blecidas en la adjudicación.
Pueden eximirse de dieho informe tfu¡rico las confrataciones cuyo monto no supere lo fijado por el inciso a-l
del artículo 67 de lapresente Ordenanzay otros casos que lamisma determine.
L-a aplicación de este artículo queda srpditado a las posibilidades de recursos hr¡¡nanos idó¡reos y técnicos
que lo posibiliten.

Artículo 66

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES - PR(rcEDIMIENTO ESPECIAL
Cuando fuere necesrio tornr en rrendalniento irmruebles, la selección se efectutrá medimte el mecmismo
de Licitación Pública o la Conüatación Directa .

El inrFo,rte a considerr pma su adjuücación coanputrá la totalidad del tÉrmino de locaciún exclüda su
eventual prórroga , conforme al precio brísico de la oferta

Artículo 67

IYIECANI§MO DE CONTRATACION DE SELECCIONES
Las contrataciones prwistas en el capítulo VII de la presente Orde,nanza, se ajustarán en sus montos al
siguientc ordmamiento.
a - Selección.
a - 1 - Contratasion Directa, hasta índice ocho (8).

§i el monto de la conüatación supera el valor del índice cuatro y no excede del ocho se requeriran por lo
rnetros tnes cotizaciones de precios de diferentes proveedores en sobres cerrsdo§. l,a 4ertura se hmá dc
manera simultánea y pública en fech4 hora y lugar determinado al efecto.
a-2 - Concurso de Precios hasta índice treinta (30)-
a - 3 - Licitación sin límite.
b- La facultad de autorizar y adjudicar las contrúaciones sc determinaÉ¡ por via rqlamenaria

Artículo 68

VALOR DEL INDICE
La Ordenanza General de Presupuesto Anual fijará el valor del índice uno (l) que regirá para las
cortnfficiones prwistas en la presente Ordemanza .

CAPITULO VItr
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DE LOS BIENES DEL ESTADO MUNICIPAL

Artículo 69

BTENES MUNICIPALES
Todos los bienes de propiedad municipal conformrftr el "krventrio Generat de Bienes de la Mrmicipalidad".

Artículo 70

INTERVENCIÓN OBLIGATORIA
La Seeretaría de Economia, intervendni en toda decisión de gobierno que implique la celebración, ya sea a

título oneroso o gratuito de los siguientes actos con relación a inmueblqs mruricipales:
a) Adquisición o enaje,nación.
b) Consih¡ción, transferenciq modiñcación o extinción de otros derechos reales o personales.

c) Asignación o transferencia de uso.

Artículo 71

REGI§TRACION DE BTENE§
La Contabilidad dc Bie,nes del Estado Municipal registrrá la cxistencia o movimiento de los bicneg con
especial d€tcrminación de los quo ingrescri al patrimonio por ejecución del presupuesto o por otros conccptos,
de modo dc haccr factible cl mmtc,nimi€,nto d€ inve,ntrios permarntes. La Secretría de Econsmía poeá
disponer relevrnientostotales o parciales de bienes em el momento quc [o cstirne conveniente.

Artículo 72

BTENES'SIN DESTINO"
Los bie,nes *sin destino" s€,rfui registrados en la jruisdicción de la Secretilía de Economía hasta tilrto se

disponga su enajenación o reasignación a ona area mrrricipal.

Artículo 73

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENE§ MUEBLES
Cada Jurisdicción tendrrá a su oargo la adminisrmión de los bienes muebles o semovimtes asignados a los
servicios de zu dependensia.

Articulo 74

RECEPCION Y ENTREGA
Todo responsable deberá, al hacerse smgo de sus fimciones o al cesu en la misma, recibir o elúregil,
respectivune¡rte, todos los bienes afectados a su dependencia y los que ñrfoi a sr cuiddq modimte
inventmio.

MIRTH AL DIAZ
PREsI

CEJO
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Artículo 75

DISPO$CION DE BIENES INMUEBLES
La concesión en usufructo de bie,nes inmuebles, su donación, vent4 modiñcación y desafectrción de dominío
deberan s€r autorizadas por Ordenanza

Artículo 76

ACEPTACIÓN . DONACIONES DE BIENES I}TUEBLES E INIVTUEBLES
La aceptación de donacioues de biene.s muebles o inmuebles o de derechos sobre ellos a favor de la
Mrmicipatidad sin cargo y las con cargo qu€ sólo sean de uso o destino podrá s€r a§€phda por el
Departameiño Ejecutivo. I"¿s con cargo quo no sean las descriptaq mediante Orde¡¡anza
Las donaciones de dinero y valores sin destino ingresrfu a Reflhs Generales.

Ardc¡rlo 77

TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES CON O SIN CARGO
El Departamento Ejecutivo podra transferir con o sin cargo aquellos bienes muebles sn desuso o e,n condición
de rezago, a favor de entidades oficiales o de bien público, pero €n ningún caso podrá operarse si previmrente
no está acroditado:
I - El caracter de personajurídica de la entidad beneficiaria
2 - Deck¿dos los bie,nes objeto de la transfcrencia en desuso o cn condición de reago, luego de rm informe
üicnico, por Ordenanza

Artículo 78

AFECTACIÓN Y TRANSFERI,}{CIA
La afectacion de bienes, como su transferenciq enke las fueas mruricipales, seráresuelhpor el »eeamnerto
Ejecutivo.

Artículo 79

COMODATO
El Departamento Ejecutivo podra disponer, cuando razones ñrndadas así Io justifique,n, la asignasión de bienes
muebles en comodato o usos teurporáneos a Org:anisrnos Oficiales, Entidads de Bien Público o Asociaciones
Ciüles sin fines de lucro con personería jrnídica donde la Municipalidad tengaintereses.

CAPTTULO D(

DE I,AS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TNANSITORIAS

Articulo 80

PLA:AO
Los plazos que se establecen en esta Orden¡rnz4 deberm e,lrtenderse por días hábiles salvo gue se indique otra
cosa-

A7L: DI
RESI D ENTEP

CONCEJO DELIBERAI{T E

I
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Artículo 81

ASUNTOS EN TRAMTTE
[¡s asuntos en támite a la fecha de la puesta en vigencia de La presente Ordenanz+ hasta sr finiquitación"
senfui continuados por el procedimiorto establecido en las disposiciones ügentes hasta el momento. No
obsante, el Departamento Ejecutivo podní disponer su üatamiento con arreglo a lo esablecido en la presente

Ordenmza.

Artículo 82

DER,OGACION
Queda derogada toda Ordenanzq Decreto, Resolución o Reglamento y sus modificatorias que reglen respe€to
a lo que aquí se legisla y toda otra disposición legal que se oponga a la presente.

Artículo 83

F'ACULTAD DE REGLAMENTAR
Facultase al Departamento Ejecutivo a reglamentar la presente ffienanza

Artículo 84

VTGENCIA
La prosente Ordenanza teirdrá ügencia a partir del uno de e,nero de 2010

Artículo 85
DE FORMA
COMUNíQUESE, PUBLíQUESE, DÉSE AL REGISTRo MUNICIPAL Y ARCHiVESE..

DADO en Sala del Honorable Concejo Delibermrte de la Ciudad de Huinca Re,nancó, en Sesion ftinria de
fecha diez de diciembre de dos mil nueve.-

I

H.C.D. Presidente
Deliberante

Promulgada por Decreto N" 25912009 de fecha 22 de diciembre de 2oog.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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